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DIARIO DE BAR CELO N ＮａＮｾ＠

Del domingo ｾ＠ de _agosto de 1 82.2. 
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Santo Domingo de Guzman. 

I.as cuarenta horas están en la iglesia de Sta. Isabel de teligiosas do 
S. Francisco de Asís : se reserva á las siete y medía. 

Sale el sol á las ｾ＠ h. 57 m. ; y se pone á las 7 h. 3 m. 

l Días horas. !erm6metro. ｂ｡ｲｾｭ･ｴｲｯＮｾ＠ Vientos y- ａｴｭＶｳｦ･ｲｾＮ＠ ·¡ 
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2 r I noche. 2 r grad. 4 a-8 p. 2 l. 1 N. ｾﾷ＠ nubes, 
3 6 mañana. 20 7 28 2 N. 1dem. 1 

hl. 2 tarde. \23 28 2 ,s. __ ｩ､･ｭｾＭ __ 
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NOTICIAS PAP.TICULARES DE BARCE.LONA. 

Orden de la plaza. - Servicio militar para el 5 de agosto. 

Guardia de Atarazanas, 

Batallon de Sres. oficiales: ｾＮ｡＠ compañia: su comandante el coronel 
D. Cárlos ｒｩ｢｡ｾＮ＠

El Teniente de Rey 2. 0 comandante :;. Baron de Biure. 
, r 

Sobre }acciosos.-Dia 3. 
Noticias oficiales recibidas por el Sr. Gefe politice. 

A las 1 o de la mañana del dia 2 se presentaron en Sabadell unos 
5oo 6 6o.o faociosos con unos 2 o ca9allo8 mandados por el capitan dqn 
Aquilino ｊｩｭ･ｮ･ｾ＠ 2.0 comandante de Misas , y ｾｸｩｧｩ￩ｲｯｮ＠ dentro una ho
ra 8oo duros, •t;oo alpargatas , 19 ·raciones de pan y r 2 cuarteras de 
cebada , bajo pena de la vida. Se llevaron tambien 3 , 6 4 individuos 
de dicha villa , y en defecto de los hombres sus ｭｵ［･ｾ･ＺＮＮ＠

Al dar parte al Sr. Gefe pol{lico el brigadier Rote11 de la accion 
'de. Nav.arcles de que se hizo mencion en otro número añade lo si-
guiente, , ., ¡ · ' 

,No puedo dejar de hacer mcncion del entusiasmo patri6tico · de que 
｣ｾｴ｡｢｡＠ poseluo el padre del sorgento herido D. -Bouifacio Soler !!l que 
VIendo en punto de espirar dejaha entregado á otras manos por acudir 
á ｾ｡ｾ＠ armas cuando vi6 habia necesidad de patriotae , llegando á tal su 
dchno por la libertad, que I1abiéndolo yo llamado y querido obligu 
ii qM : marchase á asistJr á ' su hijo , que. nQ le l{Uedah:t ya otro con
fiuc¡o . que la última vista de su p:tdre' nlj! contest6 : la pátria es an-
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tes que mi hijo , ·ll muere eontcntfJ , pues mucre con gloria , yo pre· 
fiero tambien verle de este modo que poseído de ideas no lilnes , yo 
le veré despues de batir . al ｣ｮ･ｭｩｾｯ＠ si vive aun , y si ya ha termi
Jiado con gloria su carrera , su último ｡ｬｩ･ｮｾｇ＠ acompañara tal vez al de 
alguno de nuestros contraries , á quien yo podr6 ::tsertar , que 110 vol
"Ycr6 á mí casa Ein haber vengado la preciosa sangre de mi amndo hijo." 

Este noble entusiasmo es mucho mas digno de admiracion en un su
geto de la edad de 6o años , cual es la del patriota Solér. 

:Ez Universal del 26 de julie último, inserta el sigu¡ente Estracto de 
los per·iódicos estrangero6. , 

Laa cartas de Puis estan todas contcst<'s en decir que lo ocurridiJ 
el día 7 en Madrid ha oausado á los ultras una impresioa tan desa
gradable com8 iuesperada. Ahora quisieran recojer l'as e11presiones que se 
lc1 escaparon en los días de su júbilo , cuar.do creinn que se habían sa
lida ya con la euya. Unas echan la culpa de la desgracia al Rey de 
Espaíiá, diciendo que no ha tenido bastante resolucion para llevar al ca'
be la empresa , y que se ha quedado indeciso en el momento del peligro. 

Otros añaden que sus necios consejeros hubieran debido poutentarse 
con menos per abflra, y que por quererlo todo ｾ･＠ uaa vez , no han con
ｴｾ･ｧｵｩ､ｯ＠ nada. }.os directores de esta tramoya , no queriendo carg.arse coa 
la cui]Ja , se la echan al ministro de Francia ea España, de ｱｴＬｾｩ･ｮ＠ di
cen que les ha dado ideas poco exactas del estado de la opinion pú.., 
blica en este paiB. 

En fin , hasta entre ell'ls mismos ha nacido la desconfianza , púes han 
vi!to que los españoles han ｣ｾｮｯ｣ｩ､ｯ＠ tollo su plan,. y han leido en al
gunos de los periódicos de 1\.f:ldrid el proyecto de la intel·venci•m arma· 
da , casi con las mis111as espresiones en que está es1•res.ado en el pro-
tocolo de los gabinetes que lo concertaron. . , 

Como dcspues de un desastre siempre 1ha ,de haber una v{ctima , en• 
yo sacrificio ｾｩｲｶ｡＠ hasta cierto punto de satiGfaccion, se habla ya de lla
mar á Paris al general La-Grange, ministro de Francia en Madrid , y los 
peri6dicos dicen que igual suerte tendrá el mar'lues de Casa-Iruj.g. To
do podrá ser, y por ｡ｾｊｏｲ｡＠ casi conver¡.dria que. e.I gobierno frances n<J 
diese pruebas positiYas de haber mudado de ｩｮｴ･ｮ｣ｩｯｮｾＺｳ＠ respecto de la 
Espa.íia. · 

Efto es en sustamcia lo que dicen las cartas .de P.ads. del último, cor
reo. Añaden ｱｵｾ＠ inmediatamente qne lleg6 á Paria el correo estraordi
nario de Madrid con las noticias del 7, s.e despacharon del ministerio 
de relaciones esteriores c01·reos para ｌｯｮ､ｲ･ｾＮ＠ Viena , Berlín y S. Pe
teulJurgo ｡､･ｭ｡ｾ＠ de los que e:lespacharol'l al mismo tiempo los ministros 
de aquellu potencias; pero, se asegura que tampoco los liberales se han 
descuidado en hacer que se sepa en toda la Europa la verdad de lo acae":" 
cido en Madrid. 

El Escme. Sr. secretario de Estado· :r del dl'spacho de Hacienda. 
O<m f echa de 14 del cprriente me dice lo c¡ue sigue: 

El Rey se ha servido dirijiNne el decreto siguiente. 
Doa Feman1!o VII por la gracia ¡le1 Dios y por la Constituc.ion de 

la ｍｯｮ｡ｲｱｵｾ＠ esp:J.iiola 1 Rey de las Españas , :í todos los que las pre-
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eentes vieren 1 enteadierea, ubecl : O•e las Corte• htn decretad ｾｯｾ＠ Je· 
BÍ§ttiente : ｌｾｳ＠ certes usand·a de la taeultad que ae les concede por 1.1 ｃｯｮｳｾ＠
titucion hag decreta¡lo lo signieute. : Art. 1.

0 El estanco deJa sal continuad 
como hasta aqui ; pero redtu: ido á las fabricas y salinas de 1.1 Haciea.o. 
d·a pública, en las cuales se venderá unicamente de cñenta de esta. 2,0 

Cesarán los surtidos de la Hacienda pública , en las partes en que llas• 
ta aquí los ha tenido , lue¡;o que se consuman las existencias que haya .. 
Y el cuidad(l de estos surtidos' se dejará al ioterea particular, que po
drá emplearse en él por vi a de especulacion , desde el di a x. 0 de ju
lio próximo. 3.0 Los trasportes de sal que hicieren por mar los espe• 
culadores para el surtido del reino y para el beneficio de las pesquer{as ｮ｡ｾ＠
cionales se harán precisamente en buques espaiioles , debiendo llevar guia 
' ｣ｾｲｴｩｦｩ｣｡｣ｩｯｮ＠ de las fabricas , que acredite el número de ｦｾｮ･ｧ｡ｳ＠ CQm• 
pradas en el1a11. (. 0 El trasporte por mar se hará vi a recta sin escalu. 
En caso de arribada forzosa deberán justificar Jos capitanes de loa bu
ques llf) haber cargado ni descargado parte alguna del cargamento, pe
na de confiacacion del barco. 5.8 En los puntos de descarga rle loa ba
ques conductores de la ul , que n& podrán ser otros que los puertos 
l1abilitados para cu11lquiera · clase de comercio , deberá reconocerse si ｬｾ＠
｣ｾｮｴｩ､｡､＠ de sal qlle se conduGcn está conforme con la guia 6 ce1 tinca
do de la salina; y no lo estando , se comisará el esctso. 6. 0 En la. 
conducciones por tierra deberá llevane guia ; y la sal que se aprehen
\ia sin ella en el distrito de seis leguas de las salinas 6 de la orilla 
del ｭ｡ｾ＠ será comisada. 7.0 La Hacienda pública venderá la sal al pie 
tle fábnca á el o ce reales vellon la fanega. 8. 0 A este precio pagarán la 
ｾ｡ｬ＠ los pescadores , á quienes se les abonar.ín cinco reales ve!lon en ｱｵｩｮｾ＠
tal Ele pescado beneflciad0 .en la penínsttla é islas ady:1centes que se es· 
traiga al estrangero. 9· 0 Para facilitar á los traficant ('s y compradores 
de sal con destino al surtido del reiM todos los medios de verificar su11 
･ｳｰ･｣ｵｬ｡ｾｩｯｮ･ｳ＠ , se les admitirán en pago de la sal letras sobre cualtpzie

. ta plaza de la J?enfnsula ｨ｡ｾｴ｡＠ ciento veinte días de la fecha, siempre. 
tJue la ·compra escediere de seiscientas fanegas. Las letras Hrán cndosa
d.as á .favor de la Hacienda públic!l p@r uua casa conocida de comer
Cio , á satisfacciou del administrador de la salina. I "· El Gobierno ha
rá e.n el precio de la sal que revendiere para estracr al estrangero la 
rebaJa que l.e pareciere oportuna ; y (licb.a estraccion se podrá hacer en 
ｾ｡ｮ､･ｲ｡＠ nac10nal ó estrangera • . x 1 .• Los dueños particuJares de aalinas ｣ｯｮｾ＠
ｬＱｾｵ｡ｲ￡ｮ＠ en la fabricacion y beueficio de la sal como hasta aqui , nn
du!ndola esclusiumente á la Hacienda pública á precios convencionales, 
Y la podrán estraer al estrangero ea los términos acor'rlados por el de:. 
creto de Cortes de 9 de aoviembre de 1820. 12. La h .. 0ienda pública 
cobrari á los dueños particulares de salinas diez reales vcllon p or ca
da fanega -de sal de su coseoha que quieran estraer para el suttJdo de 
la ｾ･｡ｻｾﾡ＠ sula; queda a do los dos reales á su favor por recompensa Jel 
P.ree10 a que la hahrian de vender á la Hacienda. x3. Los clu·eños ｰ｡ｲｾ＠
ｴｾ｣ｵｬ｡ｲ･ｳＮ＠ de salinas harán el pago on letras , del mismo mo·uo que lo 

- ｾ･｣ｵｴ｡ｲｾｮ＠ lo& de m u especuladores , segun se previene en el an. 9· () a 4. 
1 . Gobterno procurará concluir y preaentar á las- Corte's ea la próxima 

leátslatura loa espedientes que está instruyendo aobre ineorporacion al es
\a 

8 cie laa aalillalt de parúculares. x5. El Gohieroo· présaatará á las Cet-· 
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tes en la próxima Ieg.i.ta,tura sn opin!on acerca de si se· de1>erá vender 
la sal ·por peso en vez de hacerlo pcr medida. 16; Se prohibe abso ... 
Iutamentc la introduccion en el reiao de la sal estrangcra , y de ·la que 
haya salido de nuestros puertos es'potta ,la para el estrangero , bajo las pe
nas acordadas en el decreto de ｃｯｲｴ･ｾ＠ de 9 de noviembre de 1820. 17. 

El G rJhierno dictará todas las provi lenci11s cle precaucion y seguridad que 
tuviere por ｯｰｯｲｴｵｮ｡ｾ＠ para que ｾ･＠ cumpla lGJ dispucst6 en el presente de• 
crctu , y para que no se cometan fraudes ; en la inteligencia de que la 
pena de estos consistirá en la pérdida de la sal, que quedará á bene
fi cio de lOR aprehcpsorqs , y al pdgo por razon de multa de doce r<:ales 
por fanega de las aprebencli rlas ; cuyo importe entrará ｩｬｾｴ･ｧｲ｡ｭ･ｮｴ･＠ en te
s oreria. Quedan autorizados para las Ｚｾｰｲ･ｨ･ｮｳｩｯｮ･ｳ＠ de sal los mismos em
plendos y pr.rsonas que lo están par¡¡ los tabacos. Madrid 29 de junio 
de · 1 82 2. - Alvaro Gomez , presidente. = J osef Melcl10r P rat, diputado se• 
｣ｲ･ｴ｡ｲｪｾＮ＠ =Francisco Benito, c!iputado secretario. 
. Por tanto mannamos á wdos los tribunales , justicias, gefcs , gober

nadores y demas Autoridades , asi civiles como militares y eclesiástieas, 
de t;ualquiera chse y rli!!;nida•l , que guarden y ｨＺｾｧ｡ｮ＠ guardar , cum
plir y ejecutar el ｬＧｲ･ｾｲｮｴ･＠ decreto en todas sus partes. Tendreislo en
t en<lido ｰ｡ｲｾ＠ su cumplimiento , y dispon,Jreis se imprima , publique y 
circult>.;::Ruhric:Hlo de la real mano.=Eo Palacio á 12 dejulio de 1822.= 

De real <ml en lo t raslado á V, S. para su inteligencia y efectos opor-
' tunos., 

Lo que tl·aslado á r. para Sll inteligencia, y cumplimiento en la 
parte que le toca. Divs gual'({e d F. muchos túios. Bnrceluna 20 ､ｾＺ＠

julio de 1822. =Bernardo de E liznl,!e. 

Al.\TÍCULOS COMUNICADO S. 

Sr. editor: Parece que el Gobierno a!Jundando en la beneficencia que 
11011 encarga la ConHitucioA ha puefito á disposicion de las autoridades 
de rsta capital una suma hast:tnte considerable para empezar algunas obras 
de ¡,ublica utiJi ,_Jad y con ellas ocupar á ｬｯｾ＠ infelices que la uestructo· 
:ra ｭｩｾ･ｲｩ｡＠ agovia y pone al borde de la infidencia. Hace ｭｵ｣ｨｯｾ＠ dial! 
que se me comunicó esta fausta notkia , pero hasta ahora, Mariquita ná· 
da veo. En el interin crece la .miseria, se aumenta la drsesperacio.n de 
:;lgunos , y Jos agentes de la rebelion se :Jprovechan de esta oportoni
dad para atraer á su particlo los desgraciados que no la voluntad sino' 
la indigencia comtituye criminales. Calculo que serán muy grav.- s las ｡ｴ･ｮｾ＠
ciones que rodean á los Sres. Gefe político y Com.1ndantc gcnerai, pe· · 
ro sin embargo no es la que índice de los meno.s importantes y á . f.e e 

rnia que aun'lue no tengo el gusto Je conocer á dichos Sres. personal• 
mente , poeo faltó que ante ayer no me atreviese á entrar en su , pal
C4> · en el te tro para hablarles del asunto, pue1 toda la opera estuhe pcn
Jando en el lo y nunca me decidí , ape&ar de no haberles perdido de 
Tista , pero la liberta tl de imprenta rs tan preciolla . que facilita el me• 
dio de comunicar todo ciudadano sus ideas aun á aquellos que f n su vida 
h , ｶｩ ｾ ｴＧ＠ ni hablado, y así usando de ella, exito el cela y ｰ｡ｴｲｩｯｴｩｾｭｯ＠ de · !as 
.autorithdes de esta cllpital para que inmediatamente disJ:!Ongan se de prin
cipio á una de las ohras de pública utilidad que dejo insinua,l'ls' ocu· 
pando los brazos robustos que la obligacion de existir arma contra su 
pátria, · 



2o55 
Otre l!Í Sr. editor: no es menos digna de atencion la infeliciciad 

en que se hallan sumerjidos a1gun&s oficiales del ejército retirados con 
､ｾｳｴｩｮｯ＠ á esta plazo , y las viudas de los valientes que rindieron el alíen• 
to en el campo del honor para sostener la dignidad d·el nombre espa
ñol y salvar á la Iberia .de la carlena estrangera qae le estaba oprimien
do. A los pl'imeros reune la desesperacion con lofj¡ enemigus de la ley, 
y :í las segundas la imp,eriosa necesiJad de proeurarse la subsistencia, 
y muchas de el!lils la de sus inocentes hijos víctimas de la miseria, ha
ce. olvidar su honor y . delicadeza y eutrt garse á una vitla licenciosa ¡Ah 
que cuadro de infortunios se presenta a mi vista cuando calculo los tris• 
tes resultados de una mala administracion ! Por do quiera que dirija mi 
mente no veo mas que un conjunto de desgracias , hijas todas de ge
nios d(icolos que postergando el bien gen·eral á su interes particu
lar y sedientos de riquezas , honores y empleos hnn entorpecido ｨ ｾｳ ｴ｡＠

aqui la marcha del gobierno sembrando la desconfianza , -el desconten· 
.to harto eomun , y por fin · la rcbelion ¡ Ah fieros caribes cuan in1ig• 
nos soii del sagrado nombre español ! VC'nganza de vosotros claman los 
·buenos , venganza los manes de los infelices inmolados á vuestra insa
ciable _amhicion, pues allá @n el silencioso scpulcru no cesan de dirijir con
tra vosotros sus ardientes Fúplicas al Eterno , venganza Jos tristes huer- · 
fanos que en el proceloso mar de la vida se miran tri ste.lillente nban- ' 
llenados , veng¡,nza , todas las sociedades del orbe y en particular la es
pañela que empieza aunque tarde á conocer vuestras miras liberticiuas y 
desorgonizarloras , y vengnnza en fin y odio eterno os jura= Et que afor·· 
tulladumente tubo la dicha de conoceros desde un pPincipio. 

J 

Sr. editor: me uirijo á V. como publicista, para que se ·dignEl pro· 
e11rarme respuesta á 4 preguntitas · dándolas un pequeño lugar · en su apre-
ciable periódico. ' 

ｾＮ｡＠ Si en el actual sistema de Gobierno cabe facnltad al poder cje
｣ｾｴｬｶｯ＠ 6 al judicial, hasta al primer Gefe para imp_ouer castiqos , . no 
dispuestos por ley , ni reglamento alguno , á ]os súbuJtus ;· por las fal
ｾｾｳ＠ que,_ ｰｵ･､ｾｮ＠ haber cometidlll ·, y en su caso , pregunto : z se obraría ¡ 
" no , arhitranamentü? 

2 a Si t · bl' · . es ana o 1gado, á sujetan,e á tal arbitrariedad, el Español 
que ha _Jurado 2ntes morir, que volver á sucumbir , á tan funesto sis
tema ; Y. en ｳｾ＠ caso pregunto : ¡faltaría ó no, á su juramento? 

. 3.a St cah1a facultad , al Sr. •coronel de las milicias de esta ca-
ＱＢＱＺｾＱＱ＠ ' (hablo con el . debiuo acatamiento, á su señoría ) para decre
tar (*) ; el castigo de una guardia ' contra todo miliciano ' que el do
mmgo 28. de julio último , faltó al ejercicio do ctrinal; no tlescuidán(lo
Ａｾ＠ Ｑｾ＠ dehcadcza, de esceptuar á los S res. oficiales , qua por su dis
ｴｬｬｬｾｵｲ､｡＠ clase , les impuso el de arresto , pena prescrita , por el regla• 
mento de 3x de Ｚｾｧｯｳｴｯ＠ del año 20, para las f<dtas .le obetliencia y 
ｲ｣ｾＡｊ ･ ｴｯＮ＠ á ｬｯｾ＠ Gcfes , y no la de goardia ｡ｲ｢ｩｴｲ ｾ ｲｩ｡＠ , n , prcsc1ita per 
ley , m reglamento alguno. En este caHo , preguutu : 'obró dicho señor 
ｾｯｲｭ･＠ á la ley , 6 se olvidó de In igualdad que ante ella ｧｯｺｾｮ＠ to-

l 
(*) Como decretlJ sin mas fundamento que su santa ;y absoluta vo

UI.tud, 
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dos los españoles por la Coustirucion , que el mismo ha jur11do gnu• 
dar, Y l1acer guar(\ar , , por sus respectivos empleos , y muy ｰ｡ｲｴｩ｣ｵｬ｡ｲｾ＠

mente , ｲ･ ｾ ｯｭ･ｮ､｡､｡＠ y dispuesta para tedot los miliciaaos por el art{ .. 
culo 46 del mencionado ｲ･ｧｬ｡ｭｾＱｴｯ＿＠

4.a El miliciano que dejó ｾ･＠ obedecer á tan arbitrario decreto, pre
gunto : ｾ＠ faltó tal vez al art. 61 del propio reglamente! 

Basta por hoy Sr. editor, y sin cometer ningun desacato , quisie
ta ser satisfecho á mis preguntitas , paTa po 1.ler proponer otras en ca
so oportuno. B. L. M. de< V. S. S. S. :::El cabilos0 pregunton, Naurnel • 

.AVISOS .f.L PÚBLICO, 

El maestro de pr;meras letras , de capilla y organist-1 de la villa 
de ｃ｡ｳｴ･ｬｬｴ･ｲｳｾｬ＠ , que por sa esmero en esplioar la Gonstitucion se ve 
odiado de los pocos enemigos del sistema , y obligado con otros patrÍo• 
tas á trasladarse á esta ciudst1 por li.aberle uqueado su casa , y p:ua 
evitar la furia rle 'los cabeciilat de aquellos alretledures , se ofrece dar 
lecciones de clave , forte-piano y solfa á precios eqaitatativos á euan- . 
tos deseen ocuparle : darlin ra.aou en la babitaoion del ciudadano DaB 
Mariano Berenguer , plazuela ¡fe los Peixos· , núm. 9 , cuartG principal. · 

Quedando señalado el dia 5 del cerrieute para el lÍitimtt re111ate de 
la casa con su tierra, sitas er. el término de S. MartiA de Prevenaals 
de pertdnencias del suprimido colegie de FrauciscaRos de esta ciudad, par
ticipo al público que se celebrará en las . casas Consistoriales de doce á 
una hora de iicho dia. Barcelona a de agosto ｾ･＠ 182.:1. =Jaime Do-. 
lninguez. 

Hoy de ｾ｡ｳ＠ tp á las t 2 se recibirán las mensualidades de los fa· 
dividuas del monte pio de Comerciantes; y el domingo próximo de las 
I o á las 1 1 , se satisfArán las de las viudas en casa del Sr. D. Jo
se{ Rodríguez , tesorero del miimo. Barcelona 3 de ｡ﾡ［ｾｳｴｯ＠ de 18.ou. ;¡Q 

':laime Jll.l:iamora, secretarig, 
Embarcaciones vcnida8 al puerto •n el. dla de .a;re,., 

Españoles. 
De ,Aljecira• , EstQpona , Alicante , Vilanovl y Sitjes en x8 diu, el 

fa.ud ｓｾ＠ Pablo, de 18 toneladas , su patron Gerarde :Bertran , eon eón· 
grio , alquitrau y otros géneros para Mataró. = l)c Valencia en 3 días, 
«ll lau.d. Stll. Cristo del Grao , ·de 3o toneladas ·, su patroo, Manuel Igle
sias , con arroz, h.arina , habas , ajos y mel!mes á nrias. = De V ｡ｬ･ｯｾ＠
eia en $ di as, el lallci V írgen de los ｄ･ｳ･ｭｰ｡｣｡､ｯｳｾ＠ de lo ｴｾ［ｾｮ｣ｬ｡､｡ｳＬ＠

s.u patron Francisco Miñana 1 CQD arroz á varios. =Un laud de Sitjes coa 
vino. 

FiestAs. Hoy- día 4 en la iglesia de religiosas de Montesion 14e celebra la. 
flesta del gran-do patriarca Santo Domingo : á l.:! a I o de l:l ma;iaua se cantará, 
nlemne oficio coa música , y predicará el M. R. P. f\ .. Jaime· L-lorens , Lr. 
ón ｳ｡ｾｮｊ｡＠ Teslogía : á las 6 de la tarde se cantará el santísimo rosario,, 
auyos misterios explicará el M. R. P. Lr. Fr. Domingo Romá, amb&s reli
giusos ｄ･ｾｭｩｮｩ｣ｯｳＮ＠

Hoy c.n la iglesia de nuestra Señora de los Angeles se celebra la fi esta 
de su Santu patriarca : á las xo habrá solemne oficio 1 y se¡;mon q_ue hará. 
el R. P. presentado Fr. Jesef Gutierrez , reli!!;iosu ａｧｵｾｴｩｮｯ＠ calzadG : poc 
h tarde á las 5!- se .cantará el santísimo rosario por la capilla de la ｩｧｴ･Ｆｾ＠

iel. P.iDG. , 1 11e CQllC1uirá la fuáciu11 con lis ¡o¡os ..tel Sant11, 
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Impreso. Pieza en an act& hilingue titulada : la heroica defensa del fuer-:

te de Blanes y presa de Ma. Pedro : véndese en la librería de Joscl 
Lluch , calle de la Libretena , y en la imprenta de J osef Torner , calle de 
Capcllans , á nueve cuartos. ' . . .. 

Papeles ｳｾｊＮ･ｬｴｯＮｳＮ＠ Elogio · á la nuaca bien pooderadaybenem.cint& ｭＱｨ･ｬｾ＠ Y 
guarnicion de Madrid sobre los 'últimos acontecimientos,. y cancwn dellond1to 
constitucional v-estido de verdades amargas: las dichas piezas que se acaban cl.e 
recibir de Madrid , son muy análogas á las circunstancias del dia , hacea 
Yer el modo y valor que se portaron en los días 7 d.e julio y demai con
lleeutives : véndese en la librería dt .J osef S'olá , calle <iel Call , y en la 
d.e ltnaci& Estivill , caUe de la Baria y EséudeF!crs , su p'récio tres cuurtos 
las dos. ' ' ' ' r 

Avisos. El que tenga las RecreaCiones filosóficas (1el P. Aimeyda ,'y 
f!Uiera deshacer&e de. ellas , ¡¡frvase avisarlo á Domingo Obiols , en la oficí ... 
U de este periódico. . 

Les señores suscriptores á los cuadernos de retratos de hombres célebres, 
aacados de loa mejores bustos , medallones , relie'ves y cuadros antiguos J 
modernos -, que se conservan en los principales musieos "y gabinetes de ･ｾｲ･ﾭ
pa , grabad1u á simple contorno , se servirán acudir á la librería de P1fer-

. . ' 
rer á recoger el ｰｲｩｭｾｲ＠ cuaderno y adeluntar el importe del segundo , en cu-
ya librería queda ab1erta la ｾｵｳ｣ｲｩｰ｣ｩｯｮ＠ á ro rs. vn • . el cuaderno. / 

ｅｾ＠ la administraciuo de la lotería M la plaza de Cucurulla, dadn razoon 
de qUico desea encontrar 'un sugeto 6 dos amigos qua qaieran estar en nn 
｣ｵｾｲｴｯ＠ ｾｵｹ＠ decente donde si les acomoda se les dará de comer y toda 
Jl6Istenc¡a, · 

Ventas., ｃｵｾｬＱＱｵｩ･ｲ｡＠ que tenga 111 gusto de comprar un caballo ｡ｮ､｡ＱｵｾＬ＠
eerr.ado , acuda a la fábrica de Gascon calle del Marques de Darbará , vul-

'·1;0 de la Fon'b seca; , ' . 

ｾｮ＠ la calle del Pou de la Cadena , núm. 5 , tmvesía de la Boria , se 
eentu;1ua la venta de aceite de superior calidad á cuatro pesetas y á cuatr11 
tuartos_ el ｣ｵｾｴ Ｚ ｴ｡ｬ＠ , y se, vende por· cuartales y barrilones. 
d d{)uJcn quiCra comprar vinos viejos , u&uales y tambíen de superior cali
d 

9 
por mayor , h11lla rá las muestras de 3 á 5 horas de la tarde en el se¡:, un. 

g: .f15r de la ca.lle de los Tallers , donde se ajustarán puestoi en una bode-
. e as cerc.an¡as de Melins de Rey. ' 

. ､ｅｾ＠ ｾｵ･＠ quiere comprar una casa sita en la plaza de la Trinidad de esta 
ｾｬｬｩ＠ a ' que antes fué propia de Domingo Bonells y '·en el dia poseen los 

erman.os Con¡pte y 1lonel1s , se servirá conferirse con D. Agustin Obiols, 
maestro Mstre , en la ｰｬ｡ｺｾ＠ de ·Ja Cucurulla , que l.e indicará el escribanQ e!l 
euyo .poder ･ｦｩｴｾｮ＠ ·los titnlo..s , de propiedad. 
f El ｳｾｧ･ｴｯ＠ que quiera comprar una jaca pequeña muy andadora , briosa, 
ＱＱ ｾ･ｲｴ･＠ ' Jóvcn Y sin vi cio , pgdrá conferirse en · la plaza de la ca¡1illa de 
ｾｬｬｦＮｃＧＨￍｓ＠ núm I I ·t· " d . d d ' 

1 
' · . • ' ICntta e· reven e or , que daran···razon del vendedor. 

fi ｾ＠ c¡uzle:es. · En· la aa!Jc del Call hay para alq'nilar una buena tienda con 
ｾ＠ praner. pts? : el sugeto que quiera alquilarla se conferirá con el torne-

d . Ｎｱｾ･＠ VIve frente la ¡JUerta ¡)equeRa de la nacional Audiencia quien les 
tra ü suget ' E · 0 con que. deben tratur. . · 

cen bn la calle da los_ Tallers , casa núm: 2 o , hay para alquilar ¡¡n alma• 
astante gr d · ··· · culo . an e, "Ventdudo y seguro para colocar granos ú otros artí-

hahi 
8

18 ' Y llsdi_los sugetos que gusten podrán conferirse coa los due.llos que 
n. en 1cha casa. 
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Hay para afquilar una casa en la plazuela del Regom(, muy p¡ropis pa

ra artesano , especiatmente de fragua , cuya casa si bien que ceusiste ea 
tienda , eatresuelo y tres altos , por ser algo reducida, se arreglará el alqui
ler con toda la equidad posible : el cerrajero rle t lado dará razrm. 

En .fa calle mas baja de San Pedro , aL lado de los Agonizantes , nú· 
mero 7 , tercer ¡liso , hay un cuarto para alquilar. 

Pérdidas. El que huJ:¡íere encontrado un plumero de oficial de cazadores 
que se perdió el día 5 del pasado en que se tuvo revista , tendrá la bBndad 
de entregarlo á la ordenanza del vivach del primer, regimiento Pedro Marja-
ncdas , el que á mas 4e las gracias dará una grHtiHcaciun. · 

Habiéndose e¡;traviado por varias caltés de esta ciudad 6 ｂ｡ｲＬｾ｣ｬｯｬｩｬ･ｴ｡＠ un 
recibo formalizado por las oficinas de cuenta y razo& de este e.fércit6 , de 
importe de 26€6 rs. vo. á favor del capitan Rafael Mayam , del místico 
nombrado nuestro Padre Jesu$ , procedente de Málaga, eo conduccioa de 
tropa , se suplica á quien lo haya encontrado se 11írva entregarlo en casa 
de Juan Bautista Risio, que vive en la plaza de la Constitucion , casa de 
Ji'entanellas , cuarto piso , al lado del café de la Constancia , que se le 
grntificará con 40 rs. vn. ; con la advertencia que á ｣ｵ｡ｬｱｴｾｩ･ｲ｡＠ oficina que 
presenten dicho documentu será nulo por ｴｾｳｴ｡ｲ＠ avisadas ya. 

Desde la calle de las Molas á la de los Miral!ers é iglesia 4e Santa Ma· 
tia ' se perdió un laza de un pendiente de ore aon seis piedras violad ns : eJ 
que lo haya encontrado tenga la hondad de entregarlo á Domingo Obiols, 
en la oficina de ･ｾｴ･＠ periódico , que 6e le darán las gracias y dos pesetas 

, de gratificacion. .:. 
Sirvientes. Para una cas:t de poca familia se necesita unn muger de 3o 

á 4 o años de edad , que sepa to rios l·os quehaceres de él la : la que tenga es• 
tas circunstancias y quien la abone , podrá pasar ·á la calle del Conde de-l 
Asalto , m!m. 7 , piso tercero , pasada la de San Olagucr , ea donde 
vive D. Faustino Arias. 

El barbero que ;vive ･ｾ＠ Ｑｾ＠ calle de la Canuda , frente la den Bot, dará 
r.1zoa de una casa en que se , necesip , unn cocinera que sepa desempeñar 
bien su obligacion , que ｴ･ｮｧＺｾ＠ unos 3o años de edad , y quieft la abone. 

Nodrizas. in la calle mediana de San Perlro , núm. 3o , informarán 
de una ｾｭ｡＠ que desea cri:lr en casa de los padres de la criatura. 

Cualquiera qne necesite un niño recien nacido para criar ", acuda á ' l;t 
calle den Bot , núm. 5. 

Una muger de 3o años de edad desea criar en casa d1: los padres de la 
criatura , y i¡¡u leche es_ de tres meses y de primer .Parto : vive en la calle 
de la GalHa vieja , núm. 2 3. 

De otra recico parida y de primer parto que deseJ. .. criar en casa de loS 
padres de la criatura , informará en la calle de Trentaclaus , frente la fá-
brica de botones , núm. 33. , . 

En la calle defl Bot , ｮｾＮ＠ 5 , piso segundo , darán razon y abona.!. 
rán una ama que tiene la leche de cuatro meses y duea criar en casa de 
los padres de la criatura. 

Teatro. La misma funcion de ayer. A las cuatro y' media. 
Y á las siete y media la opera la Rappresagüa. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭｾ ﾷ＠
En la iolprenta lle la Viud$ é HijoS' de . D. Antol'lio Brusi. 


